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Secretaría Munacipal

BUIN, 16 FE8 2OI8

DECRETO ALCALDICIO N" Lt€5 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
N" 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N" 8 de la
Constitución Política de Chile; Ley 1.9.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N'87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo Il, Art. 4, Capítulo Yl Art.27,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez, Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
Z0l7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N'317, de fecha 14 de Febrero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
el bingo solidario para el día 17 de Febrero de 2018.

DECRETO.

L.- Autolcese Ia realización de la actividad que a continuación se

indica, en la fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el
interesado:

2.- Dé.iese establecido que de acuerdo a la Ley N' 20.851 de 2015,
todas las Organizaciones que realicen bingos. rihs. loterfas u otros sorteos deberán
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3.- El uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono
midad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE YARCHIVESE.
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Por Orden el Sr. Alcalde

ILUSTRE IiIUt{ICIPALIDAD DE BUI¡I

0rganizador Actividad Beneficiario
Fecha

Horario

Junta de Vecinos
Nuevo Buin 2da
Etápa

Bingo Solidario
Alyson Quiroz
Rodríguez

17.02.2018
14:00 a 21:00 Hrs.

Casona Blanca,
ubicada en calle
Bernardino Bravo
N" 337.
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